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lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres. Subsecretario y Director gcneml de la Inspección General
de Scrvicios de la Admmistraeión Pública.

ORDEN de 6 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 58.704, promovido por
don Félix Sánchez-Rubio Gl.lrcia.
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 6 de abril de 1992.~EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial dc 25 dc mavo de 1987, «Boletín
Oficial dd Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Gar
c~. .

de octubre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
1963/1987, en cl que son partes, de una, como'dcmandante doña María
Dolores Herrezucfo Marin, y de otra como demandada la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
t:!ara las Administracioncs Públicas de fecha 27 de mayo de 1987, que
oesestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución dc la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fccha
12 de marzo dc 1987, sobre subsidio de orfandad.

La p~rte ,dispositiva de la expresada scntencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso contencioso-ad·
ministrativo número 1963/1987 interpuesto por doña Maria Dolores He
rrezuelo Marin, declarando la nulidad por no ajustarse a Derecho los
actos impugnados y reconociendo a la demandante el dcrccho a percibir
la cantidad que Ic corresponda por subsidio de orfandad durantc el
período· comprendido cntre ellO de marzo de 1984 y el 3 de agosto
oe igual año. Sin costas.))

En su: virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
confonmdad con lo estableCIdo en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente "Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el ((Boletín Oficial del EstadO)), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.' .
Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
qfieial dcl EstadO» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Gar
cia.

«Fallamos: Que desestimando el rccurso contcncioso-administrativo
interyuesto por don Félix Sánchez-Rubio García contra resolución del
Mimsterio para las Administraciones Públicas de 18 dc abril de 1989
a que la demanda se contrae, declaramos, que la resolución impugnada
es conforme a Dcrecho, sin hacer expresa condena en costas.)}

En su. virtud, 'este Ministerio para las Administraciones Públicas, dc
conFon11ldad con lo establecido en los artículos 118 dc la Constitución,
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podcr Judicial, y
dem~s precept?~ con~ordantes. de la vigente L~y dí? la Juris~iceión Con
tencloso-Admllllstratlv3, ha dispuesto la publicaCIón de dIcho fallo cn
el (~Boletín Oficial del EstadQ)~, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mcncionada sentencia.

La Sala de Jo Contencioso-Administrativo de ia Audiencia Nacional,
ha dictado. sentencia, con fceha 8 de octubre de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 58.704, en el que son partes, de
una, como demandante don Félix Sánchez-Rubio García, y de otra co
mo demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Lctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 18 de abril dc 1989, que
desestimaba el recurso de reposición int<;rpuesto contra la resolUClón
de la Inspección Gencral de Servicios de la Administración Pública de
fecha 5 de diciembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte ,dispositiva de la expresada scntencia contiene el siguicntc
pronunciamiento:

ORpEN de 6 de april de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimit:nto y cumplimiento.
del fallo de la sentenóa dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Serillo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. en el recurso contelll:ioso-admi
nisrrativo 1963/1987, promm'ido por doña Maria Dolores
Herrezuelo lv/arín.

La Sala dc lo Contcncioso-Administrati\'o de Scvilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 30

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
dc Scrvicios de la Administración Pública.

11294 ORDEN de 3 de abril de 1992. por la que se dispone la
publicación ¡jara general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la AuiJiencia Nacional. en el
recurso contenciQso-administrativo 57.794. promovido por
don Manuel Sill'a Martine=.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 30 de cnero de 1991 cn el recurso
contencioso-administrativo número 57.794 en el que son' partes, de una,
c::omo dcmandante don Manuel Silva Martíncz, y de otra como deman
dada la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Mi·
nisterio para las Admimstraciones Públicas, que desestImaba el recurso
de repOSIción interpuesto contra la resolución de la Inspección General
de Servícios de la Administración Pública de fecha 15 dc septiembre
de 1981, sobre incompatibilidades.

la p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

~(FaIlamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Ruano Casanova en nombre y
representación de don Manuel Silva Martínez contra resolución tácita
del Ministerio para las Administraciones Públicas a que la demanda se
contr~c, declaramos que la resolución impugnada es conforme a Dere
cho Sl~ haccr expresa condena en costas.))

En su virtud, cste Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispucsto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios ténninos dc la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 3 de abril de 1992.-EI Ministro para las Adminislraciones

Públicas, P. D. (Orden ministcrial dc 25 de mayo dc 1987, «Bolctín
Oficial del EstadO») dcl 30), el Subsecretario, Juan Ignació Moltó Gar
cía.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de febrero de 1988, que
aesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 22 de septiembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Sánchez Malingre en nombre y
representacion de don José Luis Tojeiro Canitrot contra resolución del
r-.11nisterio para las Administraciones Públicas de 9 de febrero de 1988
a que la demanda se contrae declaramos, quc la resolución impugnada
es conforme a Derecho sin hacer expresa condena en costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitucIón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente 1.ey de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de abril de 1992.~EI Ministro para las Administraciones

PUblicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo dc 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), ~I Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario ./Director general de la Inspección General
de Scrvicios de la Admmistración Pública.


